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E1' Estatuto v,ié;ente s'ob're.Propiledad Indusj;-rial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido pﬁblic&do el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienc%ﬂgéyl
objeto obtener venfajas sobre lo ya éonqbido, ad@itia@éo
por consiguiente como patentables las nuevas maquinasm a-
paratos, 1nstrumentos, procesos de fabricacién, ebc..La am'
plitud de conceptos prav1stos como patentables, ha iiuvado
al .legislador a aclarar (Art . 46) que la enumeracxop\qgn-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativg’ynno
limitativa, haciéndola extensiva incluso & los descugfi@ieg
tos de tipo cientifico (Art 47)

“E1 Decreto de 26 de chlembre de 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Nov1embre de 1935, confirma el orlterlo
legal. de que también serén,patentables los-lnstrumentos,"og
Jetos, o partes de los mismos; que ap&rtenAa ia funcién a
que son destinados, un beneficio o efocto nuevo, y en defi
nitiva que constituyah una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. ' .

Pues bien, a tenor de lolexpuesfo, y éﬁ base al ar.
ticulado que redoge los conceptos expresados, debebconside—
rarse, que la invencidn a que se refiere la preqente nemo-
ria, constltuye una novedad industrial, con caracterlstlcas
y ventajas que la hacen merecedor; del prlvileglo de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la indusfria.del’pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arfs. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en-su nueva redéccién afectadgbpor la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencibn, éegﬁn se deduce del enun-
ciado de esta memoria descfiptiva, se refierena un-dispOSl—
tivo portador de pégaménto, transferible. S
Dicho dispdsiti#o'se constituye:bésicament§\§;pa£
tir de una lémina énteriza, sobre 1a.cua1.se dispénen@na_sé—
gunda lémina de igual superficic y dotada de una pluralidad

de cortes, determinantes de porciones para esta segugda’ la—

o

I

mina. Fntre las dos léaminas antcrlormenbe mencionadas,® ;e -

disponen una pluralldad de tlras de pegamento autoadhexente,
estando dichas tiras de pegamento fraccionadas en pOIClGDeS

coxnCLdentes con los cortes de la segunda lémwina y uwnduo -

dlchas tiras mas estrechas que la extensidén de cada una de -
las porc;ones de la lémina, de tal manera que cada seotor -

dé pegamento queaa fijado a una porcidén de la segunda léami-

na, siendo dicha porcidn de.lémina_dé mayor anchura, al ob-

jeto de determinar una aleta libre de ﬁegamentﬁ que facilite
la separa?ién del conjunto de 1a~lémina.inferipr o base.

Asi pues, se trata de un dispositivo portador de
pggamento en el que se ha previsto, sobre upa'lémina'base,-
la disposicidén de una pluralidad de porciones de pegamento,.
convenientementelprotegidas pof porciones de una segunda la-
miﬁé, de manera qQue en cualquier momento cada porcién de la
citada segunda lamina puede ser'independizada de ia lamina -
base, arrastrando dicha ﬁbrcién de lémina a la porcidn corre;
pondiente de pegamento, con objeto de trasladar dicha porcid
de pegamento hacia una determinada superficie receptora,'que
va ha ser Qquien va a recibir a la repetidamente mencionada -
porcidén de pegamento finalmente.

Se déducé'dé lo anteriormente Expuesto; que para

que esto sea viable la lamina base ha de tener menor capaci-
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dad dé adherencia que las porciones de la'ségunda lanina,
y Que dicha segunda lamina, a su vez, ha de tener menor po-
der de adherencia que cualquier superficie normal ar d:a” que
haya de transferirse finalmente el pegamento por coﬁ%é@to.
Para complementar la descripcidn que se esté’feali
Zando, y con objeto de ayudar a una mejor comprepsidns de -
las caracteristicas del invento, se acompafia a la pfpgépte
; A
memoria descriptiva, cemo parte integrante de la misunz, de
un Jjuego de planos en el que con caracter ilustrativoe. ¥, no
liritativo, se bha representado lo siguiente: s

_ La figura 12, muestra una vista en perspectiéé‘ﬁel
dispositivo, en el que aparcce la lémina base portad@rg}de
dos bandas de pegamento, y enfrentada a la cual aparecep-—
la segunda lémiﬁa, en la que ain no han sido practicados -
los cortes determinantes de sus distintas zonas.

La figura 228, muestra asimismo una vista en perspég
tiva del dispositivo, en el que aparecensus distintos ele-
mentos debidamente aCOpladosf mostrando las lincecas de corte
y de doblez de la segunda léamina.

La figura %%, muestra también en perspectiva, una -
porcidén de la léamina superior, sobre la que'aparece debida-
méﬁte adherida la porcidén correspondiente de pegamento.

" La figura 48, muestra finalmente la misma porcidn -
.
de lamina superior de laffigura anterior, la cual ha cedido
su porcibén de pegamento a una superficie receptora.

A la vista de estas figuras, puede observarse como
el dispositivo esta constituido por una iémina base 1, ente
riza y de dihensiones variables, sobre la cual apareceh una

pluralidad de tiras 2 de pegamento autoadherente.

Estas tiras de pegamento autoadherente 2, se cubren
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‘momento. La propia solapa 8 prevista en la porcién de 1lé-

con una segunda lamina 3, estando dotada esta segunda lémi
na 3, asi como el propio pegamento autoadherente de una -~

i,como -

Y

pluralidad de cortes 4 en sentido longitudinal, as
de otra pluralidad de cortes 5 en sentido transversnl’y me-
diante los cuales se obtiene un reticulado de la sag@nda -
lémina 3 y de las tiras de pegamento adherente, delerminan
tes de sectores independientes entre si y facilwente inde-
pendizables de la lémina‘base 1. :p#;

~En el momento de llevar a cabo la ufilizacié@7d81
dispositivo, se independiza una de las pbrciones 6 ﬂg.}a -
léminé superior 3; con respecto a la lamina basc lt?arias-

v

trando dicha porcidén 6 a la correspondiente porcidén de .pe-

gamento 7, tal como puede apreciarse en la figura 3 ywdebin

do a la distinta adherencia existente entre la lémina base
1 y la léamina superior 3.

Al objeto de que esta operacidén de despegado pue-
da rea}izérse con facilidad, se ha previsto que cada por-
cibdn 6-de la iémina superior %, presente una mayor anchura
que la porcibdn 7 de pegamento correspondiente, de manera -
que se determina una solapa 8 libre de pegamento, cuya so-
lapa, al no estar adherida a la léamina base 1, facilita -~
6bnsidérablemente la operacibén de despegado.

B Finalmente, la porcién de lémina superior 6, con-
venientémente aCompaﬁadh de la correspondiente porcidn de
pegamento 7, se dispone sobre la superficie receptora 9, -
y ejerciendo una ligera presidn sobfe la citada porcidén ~
6 de lémina superior, el pegamento 7 abandona la misma pa-
ra quedar adherido a dicha,superficie‘receptora, siendo -

desechable la porcibén 6 de lémina superior a partir de ese
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mina 6 facilita la independizacidn de la misma con respecto
a la porcidén de pegamentos 7, una vez que dicha porcién de
pegamento 7 ha sido adherida a la lamina receplora 9.

Se deduce de lo anteriormente expuesto, querdas di
& ':,"; -

nensiones de los sectores de pegamento 7, y por consiguien

te de las porciones 6 de la lémina superior serén de dimen-

te oy

siones variables en funcién de la aplicacién previsia para

¢l dispositivo, realizéindbse en cualquier caso la transfe-

s

rencia del pegamento de una manera répida sencilla y sin -
2

Y

necesidad de utiles especiales como pinceles o espdtulas, -
a lo que hay que afiadir la rapidez de la operacién, Béi; -
que bor ser el pegamento de tipo sutoadherente no sé“ha§e -
precisa una espera de sccado. R

No se considera necesario hacer mas extensa esta -
descripcién para Que cualquier persona perita en la materia
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi
como las ventajas que de su realizacidn industrial han de -
derivarse. i

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacidén en ex-
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera-

ciones y puntos que se desea reivindicar, que se concretan

en las paginas siguientes:
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1 va que se'sollclta, reqaeré sobre las reivindicaciones si-

" Hecha la descripciép’a'qué se refiere la mcnoria
que &ntecede,.eé preciso insistir en que los‘detalles de
realizacidn de la'ideaAexpuesta, pueden variar, eg decir,
que.pugden sufrir pequeilas alteraciones, basadss siémpﬂg‘
en los principios fundamenteles de la idéa, que'sbn&eé;eséa
cia los que quedan reflejados en los phrrafos de la déocfpg
cién hecha. En-efecto, ¢l Artfculo 48 del Estatuto vigente
sobre Propledad Industr1al, est&blece como no p&tenbgb&us,
en su apartado~tercero, "los c&mblos de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado® fygaudo
asi el criterio de] legislador en el sentido de que paten—
tada una 1dea que pueda dor 1ugaL a una regalidad p'c(uica
e industrializeble, nadle podré apoyarse en ella para, a’
pretexto de haber 1ntrodu01do ligeras modlflcaCLQnes, pre-
sentarla como nueva y propia. | |
Esﬁe pr;ncipio, en cuaﬁto al élcancé de la protec;
cidn del objeto patentado se refiere, se haila confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, & entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octuﬁre_
dé 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras. .
. Establecido el conceptb expresado, en cuanﬁo a la
amﬁlitud que debe darse-é la protecciéﬁ solicitada, se .re-
dacta & continuacidn la Nota de Re1v1ndicaclones, -de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Artlculo 100 de la Ley, sintetlzando asi
las novedades que se desean reivxndlcar.>

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privileglo de explotacion exclusi-

guientes:
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18,~ "DISPOSITIVO PORTADOR DE PEGAMENTO TRANG

|
FERIBLE" Z:;racterlzado ¢sencialmente por el hecho de estar

constituido por una lédmina de soporte enteriza sobre la cual
viene dispuesta otra lémiﬁa, trepada por lineas de ééﬁ?@ qué
determinan la formacién de porciones, y entre las cégiéé
quedan diépuestas tiras de pegumento autoadherente, fﬁgbcio-
nado en porcioﬁes coincidentes con los cortes de la 'T4mina

: : . »
superior, cuyas tiras de pegamento son mas estrechasfﬁﬁé la
extensién de cada una de las porciones de la lémina séﬁe-
rior, dejando un extremo de éstas libre de pegamento'pd}a
facilitar la separacibén individual de las porciones é dichﬁ
1amma supevlor que separan al mismo tiempo la porcidn:, ¢o-
rrespondiente de pegamento, por cuanto la lamlnu enterig a d¢
sopoite tiene menor capacidad de adherenc1a que las porcioneq
de la léming superior, mientras que ésta, a su vez, tiene
menor poder de adherencia que una superficie normal, a la
cual se transfiere el pegamento por contacto, para unir obJ
‘superflcle receptora otra ouperflcle distinta a las portado-
ras iniciales del pegamento.

 28.- Se reivifidica por Gltimo como objeto so-
bre el que ha de recaef el Modelo de Utilidad que se solici-
ta por: - "DISPOSITIVO PORTADOR DE PEGAMENTO TRANSFERIBLE".
o Todo conforme queda descrito y reivindicado e

la Presente Memorla descriptiva que consta deochopaglnas me

canografladasy dibujos adjuntos.
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